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RESUMEN 

 

Dentro del Parque Nacional Antisana se encuentran los ríos Socabones y Sarpache, los 

mismos son los afluentes a los que se les realizarán los análisis, estos se localizan en el cantón de 

Archidona, y desembocan en la laguna “La Mica" de origen glaciar, esta laguna en la actualidad se 

encuentra represada, con el fin de abastecer de agua potable al sur de Quito. Por tal motivo se 

realizó el presente trabajo de titulación para evaluar la calidad del agua de los ríos, con el fin de 

determinar si los parámetros analizados cumplen con los límites permisibles establecidos por el 

libro VI Anexo I. del Texto Unificado de Legislación Secundario del Ministerio del Ambiente 

(TULSMA) Tabla 3. 

Se realizaron visitas de campo para definir los puntos de muestreo de cada río, siguiendo 

con lo que indica la NTE INEN 2176:2013 que establece guías sobre las técnicas de muestreo 

usadas para obtener los datos necesarios en los análisis de control de calidad. Se obtuvo un total de 

3 muestreos para cada río, tomando muestras de 3 puntos por cada río; para la conservación, 

transporte y manipulación de las muestras se siguió las especificaciones de NTE INEN 2169:2013. 

Para determinar la calidad del agua se realizó análisis de laboratorio de 6 parámetros entre 

físicos, químicos y microbiológicos, con los valores obtenidos se realizó una comparación con la 

normativa ecuatoriana, finalmente de los resultados obtenidos se concluyó que todos los parámetros 

analizados cumplen con lo establecido por la norma, indicando que los afluentes cumplen con una 

buena calidad. 

 

 
 

Palabras clave: Calidad, límites permisibles, Parque Nacional Antisana, afluentes, parámetros. 
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ABSTRACT 

 

Within the Antisana National Park are the Socabones and Sarpache rivers, they are the 

tributaries to which the analyzes will be carried out, these are located in the canton of Archidona, 

and flow into the "La Mica" lagoon of glacial origin. The lagoon is currently dammed, in order to 

supply drinking water to the south of Quito. For this reason, this titling work was carried out to 

evaluate the quality of the water in the rivers, in order to determine if the parameters analyzed they 

comply with the permissible limits established by Book VI Annex I. of the Unified Text of 

Secondary Legislation of the Ministry of the Environment (TULSMA) Table 3. 

Field visits were made to define the sampling points for each river, following what is 

indicated by NTE INEN 2176:2013, which establishes guidelines on the sampling techniques used 

to obtain the necessary data in quality control analyses. A total of 3 samples were obtained for each 

river, taking samples from 3 points for each river; For the conservation, transport and handling of 

the samples, the specifications of NTE INEN 2169:2013 were followed. 

To determine the quality of the water, laboratory analysis of 6 parameters between physical, 

chemical and microbiological was carried out, with the values obtained a comparison was made 

with the Ecuadorian regulations, finally from the results obtained it was concluded that all the 

parameters analyzed comply with the established by the norm, indicating that the tributaries comply 

with a good quality. 

 

 

 

 

 
Keywords: Quality, permissible limits, Antisana National Park, tributary, paramete 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El agua, es considerado un recurso natural elemental, sin el cual la vida misma no sería 

posible. En la superficie terrestre es el componente más abundante, sin embargo, se encuentra 

distribuido desigualmente. El 97% del recurso es denominado “aguas saladas”, debido a que lo 

conforman los mares y océanos, mientras que el 3% faltante constituye las “aguas superficiales” o 

llamadas también “aguas dulces”, ya que tiene una baja salinidad (Martos, 2015). 

El agua dulce en estado líquido corresponde alrededor del 1% y se encuentran en: ríos, 

torrentes, lagos, lagunas y aguas subterráneas; en estado sólido conforma los glaciares, 

constituyendo el 2,2%; finalmente tan solo el 0.001% del agua total corresponde al estado gaseoso, 

en forma de vapor; a pesar de que la proporción es considerablemente pequeña, es la que determina 

el clima, el ciclo hidrológico, entre otras características imprescindibles para el desarrollo de la 

vida (Martos, 2015). 

La organización mundial de la salud destaca que: “Todos dependen del agua para gozar de 

salud, para producir alimentos, para el transporte, para la industria; además se la necesita para los 

animales y las plantas”. Se destaca la importancia que tiene el agua y lo imprescindible que es el 

cuidado que se debe tener sobre ella, ya que forma parte de las actividades del día a día (Mendizábal 

y Sedano, 2010). 

Según (Bohoslavsky y Bautista, 2011), el agua visto como un derecho fundamental, debe 

cumplir con algunos factores: 

• Disponibilidad: el abastecimiento debe ser suficiente para poder cubrir con las necesidades 

básicas de las personas. 

• Accesibilidad: que sea de fácil acceso para todas las personas, sin discriminación alguna. 
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• Calidad: debe ser segura y estar libre de microorganismos y sustancias químicas que afecten 

las propiedades naturales del agua. 

En el agua de uso potable, es imprescindible cumplir con normas y estándares que aseguren un 

suministro de agua limpia y saludable para el consumo humano, protegiendo así la salud de las 

personas. La calidad del agua es de vital importancia, el detrimento de esta afecta de forma directa 

la salud humana, provocando numerosas enfermedades. Por este motivo la calidad del recurso 

destaca como preocupación a nivel mundial, el cual se ve amenazado con el crecimiento 

poblacional, expansión de actividades económicas y el cambio climático; los cuales son varios de 

los factores que provocan alteraciones en el ciclo hidrológico (ONU – DAES, 2014). 

Para los autores (Molina, Pozo y otros, 2018) en el Ecuador se define como agua segura a 

aquella que esté libre de contaminación fecal (e. coli), el informe señala que la principal 

problemática con el recurso hídrico en el Ecuador es la mala calidad del mismo, en especial si se 

habla de la que corresponde a la región amazónica. 

Según el informe realizado por (MAE Y MSP, 2016), dentro de las principales causas de 

deterioro de la calidad del recurso hídrico en el Ecuador son: pérdida de la biodiversidad; falta de 

información suficiente y confiable, integral, estandarizado, sobre la calidad del agua desde la fuente 

hasta el sistema; falta de control efectivo, preventivo, sistemático de la calidad y de la 

contaminación del agua desde la fuente hasta el consumidor; no se encuentra establecida las áreas 

y zonas de protección de las fuentes hídricas. 

Por otro lado, según estudios recientes realizados por (FONAG, 2021), se determinó que 

las “Áreas de conservación hídrica”, comprenden una mejora en la calidad del agua, lo que puede 

ser resultado de la reducción de ganado y la recuperación de la cobertura vegetal en las áreas, esto 
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se puede evidenciar en diferentes parámetros analizados. Sin embargo, estos esfuerzos no son 

suficientes y aún se puede reflejar la falta de protección que se le da al recurso. 

El Parque Nacional Antisana, se encuentra dentro de las áreas de conservación hídrica, 

debido a que sus afluentes forman parte del sistema de captación de agua para uso potable, el cual 

distribuye a la ciudad de Quito, en el área se han identificado dos ríos de interés para la presente 

investigación denominados: “Socabones” y “Sarpache”, en los cuales se realizará los respectivos 

análisis, para poder determinar la calidad en la que se encuentran, considerando que deben cumplir 

con índices y estándares de calidad óptimos para consumo humano, destacando así lo que establece 

la (Constitución de la República del Ecuador, 2008), “Art. 12.-El derecho humano al agua es 

fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, 

inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida” 

1.1 Identificación del problema 

 

La demanda de agua en el planeta incrementa con el crecimiento de la población, según el 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) para el caso de la ciudad de Quito, en el 2018 

se contaba con más de 2.690.150 millones de habitantes, de acuerdo a las proyecciones para el 

2020 la cantidad aumenta a los 2.781.641 millones de habitantes y para el año 2040 se proyectan 

3.439.166 millones de habitantes a alcanzarse ( (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2020). 

 

Por esto llevó a los pobladores a buscar nuevas fuentes de este recurso. Para el año 2011 de los 

2.365.973 pobladores en el Distrito Metropolitano de Quito alrededor de 50.000 habitantes usaban 

un sistema de abastecimiento diferente a la red, se abastecían de medios como: vertientes, acequia 

o canales, un 65% de la población, el 26% de pozos, el 5% de carros repartidores y el restante 4% 

de otras formas. Estas formas de autoabastecimiento generan vulnerabilidad en la salud de las 

personas, siendo un inconveniente la calidad del agua. (Rodríguez, 2011) 
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El 92% del abastecimiento de agua a la ciudad se realiza por subsistemas primordiales como 

Puengasí, Bellavista, El Placer y El Troje, por lo que el agua que se distribuye debe ser apta para 

el consumo humano, ya que gran cantidad de las afecciones que se pueden presentar en la salud de 

la población podría ser atribuido a la mala calidad del agua (Carpio y Uguña, 2022). Se podría 

evidenciar en la población con enfermedades como la diarrea, el cólera, la disentería, la fiebre 

tifoidea, poliomielitis, entre otros lo que provoca incluso la muerte de miles de personas por año; 

evidentemente se nota una gran diferencia cuando existe una población sana más numerosa sin 

presentar síntomas de problemas gastrointestinales. 

1.2 Justificación 

 

La presente investigación nace con la finalidad de conocer la calidad de agua de los ríos 

“Socabones” y “Sarpache” determinando si estos se encuentran dentro de los índices permisibles, 

debido a que es indispensable para el consumo humando. Solamente un 0,025% del recurso es apto 

para su uso en agua potable, cuya demanda aumentará hasta un 55% entre los años 2000 y 2050 

según las previsiones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

(Ordoñez, 2018) 

Esta propuesta permitirá determinar la calidad del agua, y verificar el estado en el que se 

encuentran los ríos a estudiar ubicados dentro del parque nacional Antisana. Los afluentes 

desembocan en la laguna “La Mica”, que es una de las principales fuentes de abastecimiento de 

agua potable para el sur del DMQ la que suministra a la ciudadcon un caudal de 1560 L/s y beneficia 

a alrededor de 650.000 habitantes. (Andrade, Escobar y Paredes, 2018) 

Los principales beneficiarios del presente estudio serán directamente las autoridades del 

Parque Nacional Antisana ya que mediante la memoria técnica que se propone entregar, podrán 
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tomar medidas necesarias y para el futuro un mayor control con el fin de conservar ypreservar las 

fuentes hídricas. 

Para la realización del trabajo se cuenta con el apoyo brindado por las autoridades del 

Parque Nacional Antisana, puesto que en el parque mencionado se obtendrán las muestras, para el 

posterior análisis realizados en los laboratorios de la Universidad Politécnica Salesiana. 

1.3 Ubicación de área de estudio y recolección de información sobre los ríos. 

 

Los ríos estudiados “Socabones” y “Sarpache” se encuentran ubicados en la provincia de 

Napo dentro del Parque Nacional Antisana, el cual está a 50km del sureste de Quito, en el mismo 

se encuentra el nevado Antisana; para la recolección de información necesaria y la identificación 

de la zona muestreada, se estableció un sistema de muestreo en que se detallará en el apartado de 

delimitación del área de estudio, para lo cual como primer paso se realizó salidas de campo 

mediante visitas técnicas al Parque Nacional Antisana, se identificaron que sus afluentes son 

correspondientes a ríos provenientes del nevado, este es un volcán cubierto de glaciares en donde 

sus afluentes son utilizados para el agua de uso potable en la ciudad de Quito. 
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1.4 Objetivos 

 
1.4.1 Objetivo general 

 

Determinar el índice de calidad de agua de los ríos Socabones y Sarpache, mediante los 

análisis de los parámetros físicos, químicos y microbiológicos necesarios para catalogarla como 

apta para el consumo humano. 

1.4.2 Objetivos específicos 

 

➢ Determinar los puntos y sistemas de muestreo de agua en los ríos Socabones y Sarpache 

mediante la norma INEN 2226, para la evaluación y posterior análisis de las muestras 

necesarias. 

➢ Evaluar la calidad de agua, con base en la normativa nacional a través del análisis de los 

parámetros físicos (turbidez, pH), químicos (DBO, DQO, oxígeno disuelto) y 

microbiológicos (coliformes fecales), y determinar si se encuentran dentro de loslímites 

permisibles para su uso. 

➢ Elaborar una memoria técnica de los resultados de los análisis obtenidos, con el fin de que 

el documento sirva como apoyo para una mejor gestión en la zona por parte del personal 

del Parque Nacional Antisana. 
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2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 
2.1 Marco legal del agua en el Ecuador 

 

En el Ecuador los recursos hídricos según (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

son parte del patrimonio natural del Estado, es estratégico, de uso público, dominio inalienable. 

imprescriptible, inembargable y esencial para la vida, elemento vital de la naturaleza y fundamental 

para garantizar la soberanía alimentaria. 

2.2 Constitución Política de la República del Ecuador 

 

“El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos 

hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará 

toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, 

en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). 

2.2.1 Ley de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua 

 

Según (República del Ecuador Asamblea Nacional, 2014) menciona en el “Art 4.- Principios 

de la Ley. - Esta ley de fundamenta en los siguientes principios: 

a) La integración de todas las aguas, sean estas, superficiales, subterráneas o atmosféricas, en 

el ciclo hidrológico con los ecosistemas; 

b) El agua, como recurso natural debe ser conservada y protegida mediante una gestión 

sostenible y sustentable, que garantice su permanencia y calidad; 

c) El agua, como bien de dominio público, es inalienable, imprescriptible e inembargable; 

 

d) El agua es patrimonio nacional y estratégico al servicio de las necesidades de las y los 

ciudadanos y elemento esencial para la soberanía alimentaria; en consecuencia, está prohibido 

cualquier tipo de propiedad privada sobre el agua; 
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e) El acceso al agua es un derecho humano; 

 

f) El Estado garantiza el acceso equitativo al agua; 

 

g) El Estado garantiza la gestión integral, integrada y participativa del agua; y, 

 

h) La gestión del agua es pública o comunitaria 

 
2.2.2 Normas técnicas ecuatorianas NTE INEN 

 

Las normas tienen como principal objetivo establecer lineamientos con los que debe cumplir 

el agua potable para que sea apta para el consumo humano es por ello que en a continuación se 

señalan las normas con la que se trabajó en el presente estudio. 

2.2.2.1 Norma técnica ecuatoriana NTE INEN 2169:2013 

 

“Esta norma establece las técnicas y precauciones generales que se deben tomar para 

conservar y transportar todo tipo de muestras de agua incluyendo aquellas para análisis biológicos, 

pero no análisis microbiológicos” (Norma Técnica Ecuatoriana. NTE INEN 2169, 2013). 

2.2.2.2 Norma técnica ecuatoriana NTE INEN 2176:2013 

 

“Esta norma establece guías sobre las técnicas de muestreo usadas para obtener los datos 

necesarios en los análisis de control de calidad, de las aguas naturales, poluidas y aguas residuales 

para su caracterización” (Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2176, 2013). 

2.3 Contaminación del agua 

 

La contaminación del agua se define como cualquier variación de las características físicas, 

químicas o biológicas, en concentraciones inadecuadas que provoquen que no sea apta para el uso 

deseado, generando un efecto adverso al ecosistema acuático, seres humanos o ambiente en general 

(TULSMA, 2003). 

2.4 Fuentes de contaminación hídrica 

 

Las fuentes de contaminación hídrica pueden clasificarse en antropogénicas y naturales. 
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Estas a su vez pueden ser físicas, químicas y biológicas. El nivel de contaminación de las mismas 

depende de la cantidad, concentración, tipo y procedencia de los agentes extraños vertidos en el 

agua, ya que los mismos pueden generarse de diferentes puntos (Campaña y Gualoto, 2015). 

2.4.1 Fuentes antropogénicas 

 

Según (Campaña y Gualoto, 2015) las fuentes antropogénicas están asociadas con las 

actividades humanas, y se pueden organizar de la siguiente manera: 

➢ Descargas orgánicas: son las que provienen de actividades domésticas, hidrocarburos, 

industria alimenticia, servicios, agricultura entre otras actividades. Constituyen la 

contaminación por compuestos orgánicos que provocan la disminución de oxígeno como 

consecuencia de su utilización en el proceso de degradación biológica, 

➢ Descargas inorgánicas: son aquellos que demandan oxígeno para su oxidación generando 

efectos tóxicos, como es el caso de los sulfitos y nitritos. Por otro lado, también pueden ser 

metales pesados como: mercurio, arsénico, cobre, zinc, níquel, cromo, plomo y cadmio. La 

presencia de estos compuestos inorgánicos, incluso en pequeñas cantidades puede ser 

perjudicial para la salud y la pérdida de biodiversidad. 

2.4.2 Fuentes naturales 

 

Los eventos naturales pueden ser factores que influyen en la calidad del agua, logran 

ocasionar posibles riesgos microbiológicos para la salud, ejemplo de estos eventos pueden ser las 

inundaciones, deslizamientos, huracanes, entre otras emergencias que pueden generar 

contaminación hídrica (González y Chiroles, 2012). 

2.5 Propagación de vectores y enfermedades como impactos de la contaminación. 

 

Según (Arroyo, 2018) el agua contaminada es capaz de transmitir enfermedades como la 

diarrea, el cólera, disentería, tifoidea. De tal manera, de la calidad del agua que se consume 
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dependerá la salud de las personas, siendo la principal vía para el contagio de enfermedades no 

transmisibles. Una de las enfermedades más conocida que guarda relación con el consumo de 

alimentos o agua contaminados es la diarrea. 

2.6 Cuencas hidrográficas 

 

Según (Vásconez, y otros, 2019) un curso de agua se define topográficamente, como un área 

que dispone de una salida simple para que se descargue todo el caudal del efluente. Generalmente 

se conforman por cuencas de menor tamaño, en el aspecto ambiental constituyen sumideros de CO2 

y conserva la biodiversidad; en el ámbito de lo ecológico, cumple con proveer un hábitat para la 

fauna y flora e influye sobre la calidad física y química del agua; por otro lado en el aspecto 

hidrológico, cumple con el drenaje del agua de la precipitación, recarga las fuentes de agua 

subterránea y superficial, finalmente en la parte socioeconómica se suministra recursos renovables 

y no renovables. 

2.7 Calidad del agua 

 

El término calidad del agua es relativo, ya que se le puede categorizar como “buena o mala” 

dependiendo el uso que se le asigne (Baeza, 2016). El uso del agua generalmente se relaciona con 

el consumo humano y se define en base a las condiciones en las que se encuentra, respecto a 

características físicas, químicas y biológicas, en su estado natural. 

2.8 Parámetros analizados 

 

Para determinar la calidad del agua que presentan los dos ríos de estudio y conocer si existe 

un factor de contaminación en los mismos, es necesario realizar análisis de los siguientes 

parámetros de la calidad del agua. 

2.8.1 Turbidez 

 

Según (Acebo y Hernández, 2013) se define a la turbidez como la presencia de partículas que 
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no se logran disolver en un líquido, presentándose como la reducción de la transparencia de un 

líquido. 

2.8.2 Potencial Hidrógeno 

 

Es la medida de concentración de iones de hidrógeno e iones hidroxilo, el cual determina 

el carácter ácido o básico del agua ya que es un anfótero y puede actuar como ácido o base (Monte, 

2016). 

2.8.3 DBO 

 

La demanda Bioquímica de Oxígeno expresa la cantidad de oxígeno que consumen los 

microorganismos en la estabilización de la materia orgánica (Navarro, 2007). 

2.8.4 DQO 

 

La demanda química de oxígeno del agua se define como un parámetro químico, se 

representa como cualquier sustancia tanto orgánica como inorgánica para ser oxidada, mediante un 

oxidante fuerte, la cantidad que ha sido consumida se representa en términos de su equivalencia en 

oxígeno expresados en mg/l 𝑂2 (García, Montuy, y Oaxaca, 2008). 

2.8.5 Oxígeno disuelto 

 

Es considerado vital para definir la salud de un medio porque es aprovechado por 

organismos que habitan en el agua (Vinueza, 2012). Es un parámetro de suma importancia ya que 

logra informar acerca del estado de la calidad del agua, puede ser en el estado natural es decir en 

las fuentes, en este caso los ríos de estudio o también por alteraciones generadas por factores de 

actividad humana. 

2.8.6 Coliformes totales y fecales 

 

Son microorganismos indicadores de contaminación fecal, calidad sanitaria del agua y la 

eficiencia de los procesos de desinfección. Son microorganismos de forma cilíndrica, capaces de 
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fermentar la glucosa y la lactosa (Moposita, 2015). 

 
2.9 Intervalo de confianza 

 

Consiste en determinar un rango de valores donde se puede encontrar el valor que se requiere 

evaluar. Según lo que mencionan (Rocamora, García, y Beneito) con las muestras se obtiene un 

intervalo distinto, este intervalo posteriormente representará el verdadero valor del parámetro. 

2.10 Puntos de muestreo 

 

Un punto de muestreo se denomina a la posición exacta en donde se recolectarán varias 

muestras de agua para posteriormente ser analizadas en los laboratorios (Carvajal y Olives, 2019). 

2.11 Muestreo de agua 

 

Consiste en la toma de una porción representativa de una masa de agua específicamente de un 

punto de muestreo con el fin de analizar y estudiar el estado en el que se encuentra una fuente de 

agua. La toma de muestras y la cantidad que se recolecte son primordiales en todo estudio que 

requiera determinar la calidad del agua, tienen la finalidad de elaborar programas de control y 

evaluar medidas de mitigación y protección de los recursos hídricos (Carvajal y Olives, 2019). 

2.12 Representatividad de la muestra 

 

Según (Carvajal y Olives, 2019) la representatividad de la muestra se refiere a la localización 

de un área en donde el agua presente una mezcla completa, en el lugar se realizará la recolección 

de la muestra y la misma representará una muestra para el análisis, esto se realiza mediante la 

convicción del investigador. 

2.13 Muestreo manual 

 

Para la presente investigación se tomaron muestras manuales en el Parque Nacional Antisana 

en los dos ríos los mismos que representan escenarios de donde fueron recolectadas las muestras. 

Se realizó de esta manera ya que el acceso a estos cuerpos de agua es difícil, este tipo de muestreo 
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según (Carvajal y Olives, 2019) menciona que “permite identificar cualquier peculiaridad de las 

muestras y modificar inmediatamente cualquier deficiencia que se puede presentar, es decir, se 

logra detectar en el momento sustancias flotantes, cambios de colores u olores” 
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3 MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Para el presente estudio se utilizó la normativa ambiental en la cual se encuentran los límites 

máximos permisibles de acuerdo con el uso asignado del agua, esta norma es Libro VI Anexo I del 

TULSMA. 

Por otro lado, se siguieron las especificaciones que se dictan en la Norma Técnica 

Ecuatoriana NTE INEN 2169:2013 la cual detalla las técnicas y precauciones generales que se 

deben tomar para conservar y transportar todo tipo de muestras y la Norma Técnica Ecuatoriana 

NTE INEN 2176:2013 que establece guías sobre las técnicas de muestreo usadas para obtener los 

datos necesarios en los análisis de control de calidad. 

3.1 Materiales 

 

Los materiales que fueron utilizados para la ejecución de este estudio se detallan a 

continuación: 

Tabla 1. 

Recursos usados. 
 

MATERIALES EQUIPOS 

Cajas de poliuretano 

Vasos de precipitación 

Instrumental de Laboratorio de Aguas (Vasos de 

precipitación, jeringas, pipetas, agitador 

magnético, mechero de bunsen, micropipetas, etc) 

Viales 

Botellas ámbar (500 mL) 

Placas de petrifilm (E.Coli) 

GPS 

pH- metro 

Turbidímetros 

Incubadora 

Digestor 

 

 

Nota. Se presenta los recursos utilizados para el estudio. Elaborado por: Las Autoras. 
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El GPS por sus siglas en inglés (Global Positioning System) es un sistema desarrollado que 

proporciona servicios fiables de posicionamiento en todo el mundo (GPS.GOV, s.f.) 

El pH, se define como potencial de hidrógeno, es decir que el pH-metro es un instrumento que 

permitirá obtener el pH en cada una de las muestras. (HANNA Instruments, s.f.) 

3.2 Metodología 

 
3.2.1 Delimitación del área de estudio 

 

El área de estudio en el que se realizó el trabajo experimental es el Parque Nacional 

Antisana en la provincia de Napo, esta es una de las provincias de la región centro norte del 

Ecuador, situada en la Amazonía ecuatoriana, incluye parte de las laderas de los Andes y llanuras 

amazónicas. Su nombre se debe al río Napo y está limitada al norte con Sucumbíos, al sur con 

Pastaza; al oeste con Pichincha, Cotopaxi y Tungurahua; y al este con la provincia de Orellana 

(GAD Provincial de Napo, 2014). Los ríos Socabones y Sarpache son los afluentes a los que se les 

realizará el análisis, estos se localizan en el cantón de Archidona con un área de 3.029 𝑘𝑚2, y 

desembocan en la laguna "La Mica" de origen glaciar, ubicada al sureste de la quebrada 

Micahuaycu y al este del río Jatunhuaycu a 3.900 metros de altitud con 2 kilómetros de longitud y 

1 kilómetro de ancho; se alimenta también de los ríos Alambrado, Moyas, entre otros riachuelos 

que forman parte del paisaje, esta laguna en la actualidad se encuentra represada, con el fin de 

abastecer de agua potable al sur de Quito (Edwin y Sangucho, 2014). 

Para la determinación de los puntos de muestreo se utilizó el GPS portátil marca GARMIN 

MAP 78s, el que permitió establecer puntos de fácil acceso para la toma de muestras necesarias 

para los análisis, obteniendo así las siguientes coordenadas geográficas. 
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Tabla 2. 

Coordenadas río Socabones. 
 

COORDENADAS RÍO SOCABONES 

PUNTOS X Y ALTITUD 
(m.s.n.m) 

P1 0811014 9938956 3917 

P2 0811017 9938922 3929 

P3 0811009 9938864 3934 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

Tabla 3. 

 

Coordenadas del río Sarpache. 
 

 

COORDENADAS RÍO SARPACHE 

PUNTOS X Y ALTITUD 
(m.s.n.m) 

P1 0812646 9938971 3931 

P2 0812566 9938449 3939 

P3 0812648 9937880 3950 

Elaborado por: Las Autoras. 

 
3.2.2 Asignación de códigos para los ríos de estudio 

 

Para la presente investigación se eligió dos ríos donde se realizaron los análisis de calidad 

del agua ambos ubicados en el Parque Nacional Antisana: 1) Río Socabones, 2) Río Sarpache. 

Se asignó un código para cada río para facilitar la comprensión y evitar confusiones al 

momento de manipular las muestras en el laboratorio. 

Tabla 4. 

Descripción de los códigos de los ríos a estudiar. 
 

RÍO CÓDIGO 

Socabones SO 

Sarpache SA 

Elaborado por: Las Autoras. 
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3.3 Análisis estadístico 

 

Para el análisis estadístico se siguió según lo que indica la norma INEN ecuatoriana 

2226:2013 para el establecimiento de los programas de muestreo donde se debe considerar el 

cálculo del intervalo de confianza y el nivel de confianza necesario y significativo para el muestreo. 

Además, permite determinar la duración de la causa para muestrear y muestras completas 

donde se puede determinar la calidad del agua durante un periodo determinado de tiempo y las 

condiciones en las que se encuentran los parámetros, lo que se utilizó para establecer la frecuencia 

y la duración del muestreo. El número de muestras que se determinaron a realizar se describen a 

continuación. 

3.3.1 Toma de muestras 

 

Se determinó en cada río 3 puntos representativos para la toma de muestras, con 3 

repeticiones para parámetros químicos y microbiológicos y 4 repeticiones para parámetros físicos, 

se repitió el proceso para cada muestreo. Finalmente se realizó un total de 3 muestreos por cada 

río. 

Para la toma de muestras para los análisis físicos, químicos y microbiológicos se utilizaron 

botellas ámbar plásticas de 500 mL para cada punto de muestreo, se siguió lo que indica la norma 

NTE INEN 2169:2013. 

Para la recolección de las muestras se utilizaron botellas nuevas y estériles, en las cuales se 

realizó el triple enjuagado con la misma agua del río, se repitió este proceso en cada punto. Se 

procedió a la toma de muestras y se cumplió con los lineamientos para no contaminar las mismas, 

se usó guantes y mascarilla de forma adecuada en la ejecución del muestreo. Para el muestro se 
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tomó muestras compuestas conformadas por submuestras determinadas como muestras simples, 

las cuales se recolectaron con un intervalo de 30 minutos. 

Posteriormente se procedió al etiquetado de las muestras con la siguiente nomenclatura: 

 
• Nombre del río 

• Número de punto 

• Número de muestreo 

• Coordenada en x 

• Coordenada en y 

• Número de muestra 

• Fecha 

• Hora 

 
3.3.2 Conservación de las muestras. 

 

Para la conservación y transporte de las muestras se utilizó una caja de poliuretano con la 

finalidad de mantener una temperatura inferior a los 5°C dependiendo del parámetro, evitando la 

exposición a la luz solar según indica la norma NTE INEN 2169:2013. Se trató de que las muestras 

lleguen en el menor tiempo posible al laboratorio donde se realizó el correspondiente análisis para 

los parámetros físicos, químicos y microbiológicos. 

Según las especificaciones de la norma NTE INEN 2169:2013 se debe considerar la 

siguiente información para una adecuada conservación de las muestras para los diferentes 

parámetros a estudiar: 
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Figura 1. 

Descripción del procedimiento a seguir para la conservación de las muestras para los diferentes 

parámetros. 
 

 

Nota. Se presenta las características para la conservación de muestras. Fuente: NTE INEN 

2169:2013. 

 
 

3.3.3 Parámetros estudiados 

 

Para el análisis de la calidad del agua se consideró los siguientes parámetros: 

 
Tabla 5. 

Parámetros muestreados. 
 

Parámetros Carácter 

Turbidez Físico 

pH Físico 

DBO Químico 

DQO Químico 

Oxígeno disuelto Químico 

Coliformes fecales Microbiológico 

Nota. Se presenta el carácter de cada parámetro de las muestras. Elaborado por: Las Autoras. 
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3.3.4 Análisis de laboratorio 

 

La metodología y los insumos utilizados para este estudio se detallan a continuación, cabe 

mencionar que la misma metodología se aplicó para el análisis de los dos ríos. Los mismos que se 

ejecutaron en los laboratorios de la Universidad Politécnica Salesiana campus sur en la ciudad de 

Quito. 

3.3.4.1 Análisis de parámetros físicos 

 

a. pH 

 
Para la medición de pH se utilizó un pH-metro portátil, marca Hanna modelo HI98107, el 

mismo fue calibrado y desinfectado con agua destilada, para evitar la alteración de las mediciones. 

Se realizó el siguiente procedimiento: 

Con las muestras recolectadas, se tomó 50 mL en un vaso de precipitación y se formó la 

muestra compuesta, se dejó estabilizar y se procedió a introducir el pH-metro para tomar la lectura. 

a. Turbidez 

 
Para el parámetro de la turbidez primero se procedió a verificar que el turbidímetro marca 

Lovibond modelo TB 211 IR se encuentre calibrado, mediante la solución estándar de turbidez 

compuesta de formacina de 10 NTU, la cual viene integrada en el vial del equipo. 

Posteriormente se colocó 10 mL de la muestra compuesta en el vial correspondiente se tapó, 

se limpió con el pañuelo del equipo para evitar que el vial se raye y los resultados se alteren, se 

colocó en la celda del turbidímetro adecuadamente y finalmente se prosiguió a la lectura de los 

datos arrojados en UNT (Unidades Nefelométricas de Turbidez), este proceso se realizó para las 

cuatro repeticiones de cada punto muestreado. 
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3.3.4.2 Análisis de parámetros químicos 

 

a. Oxígeno disuelto 

 
Para este parámetro se tomó 50 mL de la muestra compuesta de cada punto para llevarla a 

un vaso de precipitación donde se esperó que el agua se estabilice para luego introducir el oxímetro 

de marca HORIBA modelo LAQUAact OM - 71, para obtener el resultado de la medición. 

b. DBO 

Para la demanda bioquímica de oxígeno se utilizó el método de Winkler, para ello como 

primer paso se preparó la mezcla de las soluciones de cada uno de los reactivos y posteriormente 

se colocó en una pecera 1 mL por cada litro de agua destilada de cloruro férrico, cloruro de calcio, 

sulfato de magnesio y estabilizador de pH, por otro lado, se preparó las botellas winkler con la 

cantidad adecuada de las muestras para esto se utilizó la proporción 1:100; 1:500; 1:1000, una vez 

realizada la mezcla de los reactivos se procedió a introducir la mitad del volumen de cada una de 

las botellas, se colocó la botella sobre la plancha de agitación para proceder a introducir el agitador 

magnético de manera que permita la aireación de la muestra y se procede a meter el equipo lo más 

recto posible para la lectura correspondiente del primer valor, luego se retira el agitador magnético 

mediante el pescador, como siguiente paso se debe llenar la otra mitad del volumen, se procede a 

tapar la muestra tratando de evitar que se formen burbujas en el interior, una vez tapada la botella 

winkler sin burbujas se inserta en la incubadora se tomó el tiempo en el que ingresa; posterior a 

ello se deja las muestras por 5 días en la incubadora a 25°C y una vez concluido este tiempo se 

sacan las muestras, se destapa y se coloca cada una de las botellas en la plancha de agitación, para 

seguir con el proceso que es introducir el agitador magnético y finalmente se realizó la lectura de 

cada una de las muestras. 
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c. DQO 

 
Para la demanda química de oxígeno se adquirió viales de bajo rango marca HANNA, 

primero se preparó el digestor para viales marca HANNA con anticipación con la finalidad de que 

se caliente hasta los 150°C; segundo se prepara los viales con el etiquetado correspondiente con la 

finalidad de no confundir los mismos y facilitar la manipulación para las 3 repeticiones de cada 

punto; tercero se procedió a abrir los viales con las medidas de seguridad adecuadas; cuarto se 

introduce 1 mL de cada muestra en los viales correspondientes de manera inclinada, adicionalmente 

se prepara un vial denominado blanco con el objetivo de encerar el equipo para realizar las lecturas 

posteriores del análisis; como quinto paso se tapa el vial y se agita de manera delicada; como sexto 

paso cuando haya terminado este proceso se debe colocar los viales en el digestor de manera que 

queden los más cerca posible del centro para aprovechar la temperatura; finalmente se deja en 

digestión por 120 minutos. Para posteriormente llevar los viales una vez fríos al fotómetro marca 

HANNA modelo HI 83399, con la ayuda de este equipo se realiza las lecturas de todas las 

repeticiones y se anota en la libreta de apoyo. 

3.3.4.3 Análisis de parámetros 

 

a. Coliformes fecales E. Coli 

 
Para el análisis de coliformes fecales E. Coli como primer paso se esterilizó el lugar donde 

se ejecutó el procedimiento, posteriormente se colocó el etiquetado en las placas petrifilm 

adquiridas previamente como se muestra en la ilustración 2. 
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Figura 2. 

Etiquetado placas petrifilm. 
 

Nota. Se presenta el etiquetado correspondiente para las repeticiones de análisis de coliformes 

fecales. Elaborado por: Las Autoras. 

 
Se tomó 100 mL de la muestra compuesta de cada punto, con ayuda de la micro pipeta se 

tomó la muestra cerca de la llama del mechero bunsen, de manera que no tenga burbujas en su 

interior, luego se vierte la muestra en las placas petrifilm, y se tapa lentamente con el fin de que no 

se formen burbujas en las placas, una vez realizado el proceso para todas las repeticiones de cada 

punto, se procede a llevar a la incubadora del laboratorio de microbiología por 24 horas, concluido 

el tiempo se retiran las placas y se realiza el conteo de las unidades formadoras de colonias 

presentes en cada placa. Una vez terminado el proceso se realiza el auto clavado del material usado 

para poder desecharlo adecuadamente. 
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4 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

4.1 Resultados 

 

Finalmente, a continuación, se presentan los resultados obtenidos de los análisis de 

laboratorio realizados para los parámetros físicos, químicos y microbiológicos. Se realizó el 

promedio de los valores obtenidos de cada parámetro con la finalidad de comparados con los 

valores máximos permisibles según lo establece el Texto Unificado de Legislación Secundario del 

Ministerio del Ambiente (TULSMA) Libro VI Anexo I. 

4.1.1 Potencial de hidrógeno (pH) 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos del análisis de laboratorio para el pH 

de los ríos estudiados. 

Tabla 6. 

Resultados de pH del río Socabones. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

pH 

Muestra Resultado 

pH 

Muestra Resultado 

pH 

pH 

SOM1P1R1 7,31 SOM1P2R1 7,21 SOM1P3R1 7,31 6 - 9 

SOM1P1R2 7,11 SOM1P2R2 7,32 SOM1P3R2 7,28 6 - 9 

SOM1P1R3 7,01 SOM1P2R3 7,31 SOM1P3R3 7,29 6 - 9 

SOM1P1R4 7,15 SOM1P2R4 7,28 SOM1P3R4 7,26 6 - 9 

SOM2P1R1 7,68 SOM2P2R1 7,67 SOM2P3R1 7,49 6 - 9 

SOM2P1R2 8,01 SOM2P2R2 7,46 SOM2P3R2 7,41 6 - 9 

SOM2P1R3 7,53 SOM2P2R3 7,50 SOM2P3R3 7,38 6 - 9 

SOM2P1R4 7,21 SOM2P2R4 7,39 SOM2P3R4 7,35 6 - 9 

SOM3P1R1 7,33 SOM3P2R1 7,25 SOM3P3R1 7,50 6 - 9 

SOM3P1R2 7,30 SOM3P2R2 7,26 SOM3P3R2 7,67 6 - 9 

SOM3P1R3 7,59 SOM3P2R3 7,33 SOM3P3R3 7,60 6 - 9 

SOM3P1R4 7,51 SOM3P2R4 7,36 SOM3P3R4 7,72 6 - 9 

Promedio 7,395 Promedio 7.362 Promedio 7,438  
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Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del pH del río Socabones. 

Elaborado por: las Autoras. 

Tabla 7. 

Resultados de pH del río Sarpache. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

pH 

Muestra Resultado 

pH 

Muestra Resultado 

pH 

pH 

SAM1P1R1 7,51 SAM1P2R1 6,81 SAM1P3R1 6,68 6 - 9 

SAM1P1R2 6,75 SAM1P2R2 6,63 SAM1P3R2 6,65 6 - 9 

SAM1P1R3 6,8 SAM1P2R3 6,7 SAM1P3R3 6,51 6 - 9 

SAM1P1R4 6,51 SAM1P2R4 6,68 SAM1P3R4 6,58 6 - 9 

SAM2P1R1 7,34 SAM2P2R1 6,89 SAM2P3R1 6,98 6 - 9 

SAM2P1R2 6,89 SAM2P2R2 6,75 SAM2P3R2 6,83 6 - 9 

SAM2P1R3 6,91 SAM2P2R3 7,11 SAM2P3R3 7,23 6 - 9 

SAM2P1R4 7,01 SAM2P2R4 6,72 SAM2P3R4 7,34 6 - 9 

SAM3P1R1 7,41 SAM3P2R1 7,01 SAM3P3R1 6,97 6 - 9 

SAM3P1R2 6,93 SAM3P2R2 7,13 SAM3P3R2 7,08 6 - 9 

SAM3P1R3 7,12 SAM3P2R3 6,89 SAM3P3R3 6,89 6 - 9 

SAM3P1R4 7,04 SAM3P2R4 6,75 SAM3P3R4 6,91 6 - 9 

Promedio 7,018 Promedio 6,839 Promedio 6,888  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del pH del río Sarpache. 

Elaborado por: las Autoras. 

Como se logra visualizar en la tabla 6 y 7 de los resultados obtenidos se realizó la 

comparación con la tabla 7 del Libro VI Anexo I del TULSMA la cual especifica los criterios 

máximos permisibles para aguas de consumo humano y doméstico que solo requieran de 

desinfección. En las tablas se puede identificar los promedios obtenidos del pH de cada río, con 

valores de 7,362 a 7,438 para el río Socabones y de 6,839 a 7,018 para el río Sarpache. Lo que 

demuestra que ambos ríos se encuentran dentro de los límites establecidos por la norma el cual es 

de 6 – 9. Es importante resaltar la temperatura a la que fueron tomadas las muestras la cual fue de 

7°C a 10°, debido a que, la temperatura tiene influencia en el pH, aunque todos los valores se 
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encontraron dentro de la norma, se puede evidenciar una variación de los resultados esto por la 

influencia del clima del lugar. 

Figura 3. 

Comparación del pH del punto 1 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del pH 

con los límites permisibles para el punto 1 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 4. 

Comparación del pH del punto 2 del río Socabones con los límites permisibles. 
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Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del pH 

con los límites permisibles para el punto 2 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 5. 

Comparación del pH del punto 3 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del pH 

con los límites permisibles para el punto 3 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 6. 

Comparación del pH del punto 1 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del pH 

con los límites permisibles para el punto 1 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 
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Figura 7. 

Comparación del pH del punto 2 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del pH 

con los límites permisibles para el punto 2 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 8. 

Comparación del pH del punto 3 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del pH 

con los límites permisibles para el punto 3 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 
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De la ilustración 3 a la 8 se logró identificar que no existe una variación significativa durante 

el tiempo de estudio, se considera en base a estos valores que los resultados obtenidos se encuentran 

dentro del rango de los límites permisibles para el pH el cual es de 6 -9 , determinando que el 

parámetro cumple con una buena calidad para los dos ríos. 

4.1.2 Turbidez 

 

En la tabla 8 y 9 se presentan los resultados obtenidos del análisis de la turbidez para los 

dos ríos estudiados, realizados en los laboratorios de la Universidad Politécnica Salesiana. 

Tabla 8. 

Resultados de turbidez del río Socabones. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

turbidez 
(NTU) 

Muestra Resultado 

turbidez 
(NTU) 

Muestra Resultado 

turbidez 
(NTU) 

Turbidez 

(NTU) 

SOM1P1R1 4,31 SOM1P2R1 3,10 SOM1P3R1 3,16 10 

SOM1P1R2 4,36 SOM1P2R2 3,13 SOM1P3R2 3,41 10 

SOM1P1R3 4,02 SOM1P2R3 3,11 SOM1P3R3 3,15 10 

SOM1P1R4 4,02 SOM1P2R4 3,09 SOM1P3R4 3,31 10 

SOM2P1R1 4,65 SOM2P2R1 5,32 SOM2P3R1 4,22 10 

SOM2P1R2 4,82 SOM2P2R2 4,90 SOM2P3R2 4,15 10 

SOM2P1R3 4,53 SOM2P2R3 4,46 SOM2P3R3 4,43 10 

SOM2P1R4 4,61 SOM2P2R4 4,37 SOM2P3R4 4,91 10 

SOM3P1R1 4,15 SOM3P2R1 4,90 SOM3P3R1 4,82 10 

SOM3P1R2 4,48 SOM3P2R2 4,70 SOM3P3R2 5,21 10 

SOM3P1R3 5,42 SOM3P2R3 3,42 SOM3P3R3 4,50 10 

SOM3P1R4 4,91 SOM3P2R4 3,74 SOM3P3R4 5,07 10 

Promedio 4,523 Promedio 4,020 Promedio 4,195  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de turbidez del río 

Socabones. Elaborado por: las Autoras. 
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Tabla 9. 

Resultados de turbidez del río Sarpache. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

turbidez 
(NTU) 

Muestra Resultado 

turbidez 
(NTU) 

Muestra Resultado 

turbidez 
(NTU) 

Turbidez 

(NTU) 

SAM1P1R1 4,98 SAM1P2R1 4,34 SAM1P3R1 4,93 10 

SAM1P1R2 4,96 SAM1P2R2 4,52 SAM1P3R2 4,97 10 

SAM1P1R3 5,10 SAM1P2R3 4,02 SAM1P3R3 4,89 10 

SAM1P1R4 5,91 SAM1P2R4 3,91 SAM1P3R4 5,04 10 

SAM2P1R1 4,91 SAM2P2R1 4,82 SAM2P3R1 5,26 10 

SAM2P1R2 5,41 SAM2P2R2 4,51 SAM2P3R2 4,52 10 

SAM2P1R3 5,18 SAM2P2R3 5,13 SAM2P3R3 4,88 10 

SAM2P1R4 4,73 SAM2P2R4 4,77 SAM2P3R4 5,04 10 

SAM3P1R1 4,75 SAM3P2R1 4,07 SAM3P3R1 4,74 10 

SAM3P1R2 4,82 SAM3P2R2 4,36 SAM3P3R2 4,90 10 

SAM3P1R3 5,03 SAM3P2R3 4,18 SAM3P3R3 5,05 10 

SAM3P1R4 4,63 SAM3P2R4 4,34 SAM3P3R4 4,98 10 

Promedio 5,034 Promedio 4,414 Promedio 4,933  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de turbidez del río 

Sarpache. Elaborado por: las Autoras. 

En las tablas 8 y 9 se puede identificar la comparación de los valores obtenidos con los 

límites máximos permitidos por el Libro VI Anexo I del TULSMA para la turbidez, con un valor 

máximo para agua potable que solo requiera de desinfección de 10 NTU. Los promedios de los 

valores obtenidos van de 4,020 NTU a 4,523 NTU para el río Socabones y de 4,414 NTU a 5,034 

NTU. Lo que demuestra que el parámetro se encuentra dentro de los límites establecidos por la 

Norma. 

Figura 9. 

Comparación de la turbidez del punto 1 del río Socabones con los límites permisibles. 
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Turbidez punto 2: Río Socabones 
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Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de la 

turbidez con los límites permisibles para el punto 1 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 10. 

Comparación de la turbidez del punto 2 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de la 

turbidez con los límites permisibles para el punto 2 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 11. 

Comparación de la turbidez del punto 3 del río Socabones con los límites permisibles. 
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Turbidez punto 1: Río Sarpache 
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Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de la 

turbidez con los límites permisibles para el punto 3 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 12. 

Comparación de la turbidez del punto 1 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de la 

turbidez con los límites permisibles para el punto 1 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 
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Turbidez punto 2: Río Sarpache 
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Figura 13. 

Comparación de la turbidez del punto 2 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de la 

turbidez con los límites permisibles para el punto 2 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 14. 

Comparación de la turbidez del punto 3 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de la 

turbidez con los límites permisibles para el punto 3 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 
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En las ilustraciones para turbidez presentadas, se puede determinar que todas las muestras 

obtenidas de los dos ríos se encuentran dentro de los límites establecidos, con un valor menor a 10 

NTU que es el valor máximo permitido por la norma, lo que indica que existe un buen paso de la 

luz natural a los afluentes (HANNA Instruments, s.f.) 

4.1.3 Oxígeno disuelto (OD) 

 

En las tablas 10 y 11 se muestran los resultados obtenidos de los análisis de oxígeno 

disuelto realizados a cada río. 

Tabla 10. 

Resultados de oxígeno disuelto del río Socabones. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Oxígeno 

disuelto 

(mg/L) 

Muestra Oxígeno 

disuelto 

(mg/L) 

Muestra Oxígeno 

disuelto 

(mg/L) 

> 6 (mg/L) 

SOM1P1R1 7,83 SOM1P2R1 6,71 SOM1P3R1 7,19 >6 

SOM1P1R2 7,55 SOM1P2R2 6,87 SOM1P3R2 6,95 >6 

SOM1P1R3 6,32 SOM1P2R3 7,05 SOM1P3R3 6,96 >6 

SOM1P1R4 6,57 SOM1P2R4 7,17 SOM1P3R4 6,67 >6 

SOM2P1R1 7,31 SOM2P2R1 6,4 SOM2P3R1 7,45 >6 

SOM2P1R2 6,89 SOM2P2R2 6,73 SOM2P3R2 6,69 >6 

SOM2P1R3 7,65 SOM2P2R3 7,11 SOM2P3R3 6,71 >6 

SOM2P1R4 6,55 SOM2P2R4 7,05 SOM2P3R4 6,75 >6 

SOM3P1R1 6,27 SOM3P2R1 6,41 SOM3P3R1 6,78 >6 

SOM3P1R2 6,34 SOM3P2R2 7,13 SOM3P3R2 6,37 >6 

SOM3P1R3 7,09 SOM3P2R3 7,33 SOM3P3R3 6,71 >6 

SOM3P1R4 6,77 SOM3P2R4 6,87 SOM3P3R4 6,29 >6 

Promedio 6,928 Promedio 6,903 Promedio 6,793  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de oxígeno disuelto del 

río Socabones. Elaborado por: las Autoras. 
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Tabla 11. 

Resultados de oxígeno disuelto del río Sarpache. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Oxigeno 

Disuelto 

(mg/L) 

Muestra Oxigeno 

Disuelto 

(mg/L) 

Muestra Oxigeno 

Disuelto 

(mg/L) 

> 6 (mg/L) 

SAM1P1R1 7,25 SAM1P2R1 6,83 SAM1P3R1 7,12 >6 

SAM1P1R2 6,51 SAM1P2R2 7,15 SAM1P3R2 7,32 >6 

SAM1P1R3 6,45 SAM1P2R3 6,34 SAM1P3R3 7,21 >6 

SAM1P1R4 6,57 SAM1P2R4 6,43 SAM1P3R4 7,35 >6 

SAM2P1R1 6,54 SAM2P2R1 6,47 SAM2P3R1 7,16 >6 

SAM2P1R2 6,96 SAM2P2R2 7,22 SAM2P3R2 6,48 >6 

SAM2P1R3 6,69 SAM2P2R3 6,44 SAM2P3R3 7,23 >6 

SAM2P1R4 6,61 SAM2P2R4 6,71 SAM2P3R4 7,02 >6 

SAM3P1R1 6,53 SAM3P2R1 6,49 SAM3P3R1 6,33 >6 

SAM3P1R2 6,78 SAM3P2R2 6,38 SAM3P3R2 6,83 >6 

SAM3P1R3 6,49 SAM3P2R3 6,53 SAM3P3R3 7,02 >6 

SAM3P1R4 6,3 SAM3P2R4 6,32 SAM3P3R4 7,17 >6 

Promedio 6,640 Promedio 6,609 Promedio 7,020  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio de oxígeno disuelto del 

río Sarpache. Elaborado por: las Autoras. 

En las tablas 10 y 11 se presentan los valores obtenidos del análisis de oxígeno disuelto 

comparados con los límites establecidos por el Libro VI Anexo I del TULSMA el cual establece 

que para que el parámetro cumpla con una buena calidad debe ser > 6 mg/L. Los resultados de los 

promedios de oxígeno disuelto fueron de 6,793 mg/L a 6,928 mg/L para el río Socabones y de 

6,640 mg/L a 7,020 mg/L para el río Sarpache, en los dos ríos se obtuvieron valores superiores a 6 

mg/L, lo que demuestra que el parámetro cumple con la norma. 
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Figura 15. 

Comparación del oxígeno disuelto del punto 1 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de oxígeno disuelto 

con los límites permisibles para el punto 1 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 16. 

Comparación del oxígeno disuelto del punto 2 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de oxígeno disuelto 

con los límites permisibles para el punto 2 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 
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Oxígeno disuelto punto 3: Río Socabones 
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Figura 17. 

Comparación del oxígeno disuelto del punto 3 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de oxígeno disuelto 

con los límites permisibles para el punto 3 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 18. 

Comparación del oxígeno disuelto del punto 1 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de oxígeno disuelto 

con los límites permisibles para el punto 1 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 
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Oxígeno disuelto punto 2: Río Sarpache 
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Figura 19. 

Comparación del oxígeno disuelto del punto 2 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de oxígeno disuelto 

con los límites permisibles para el punto 2 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 20. 

Comparación del oxígeno disuelto del punto 3 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de oxígeno disuelto 

con los límites permisibles para el punto 3 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 
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De las ilustraciones 15 a 20 se puede determinar que las muestras analizadas cumplen con 

lo establecido con la norma, con valores mayores a 6 mg/L en ambos ríos. 

4.1.4 DBO5 

 

En la tabla 12 y tabla 13 se muestran los resultados obtenidos de los análisis de DBO5 

realizados en cada río. 

Tabla 12. 

Resultados de DBO5 del río Socabones. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

DBO5 

(mg/L) 

Muestra Resultado 

DBO5 

(mg/L) 

Muestra Resultado 

DBO5 

(mg/L) 

DBO5 

(mg/L) 

SOM1P1R1 0,55 SOM1P2R1 0,44 SOM1P3R1 0,39 2 

SOM1P1R2 0,68 SOM1P2R2 0,68 SOM1P3R2 0,49 2 

SOM1P1R3 0,71 SOM1P2R3 0,51 SOM1P3R3 0,31 2 

SOM2P1R1 0,78 SOM2P2R1 0,32 SOM2P3R1 0,65 2 

SOM2P1R2 0,83 SOM2P2R2 0,38 SOM2P3R2 0,57 2 

SOM2P1R3 0,62 SOM2P2R3 0,45 SOM2P3R3 0,51 2 

SOM3P1R1 0,47 SOM3P2R1 0,61 SOM3P3R1 0,62 2 

SOM3P1R2 0,51 SOM3P2R2 0,45 SOM3P3R2 0,39 2 

SOM3P1R3 0,42 SOM3P2R3 0,49 SOM3P3R3 0,42 2 

Promedio 0,619 Promedio 0,481 Promedio 0,483  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DBO5 para el río 

Socabones. Elaborado por: las Autoras. 

Tabla 13. 

Resultados de DBO5 del río Sarpache. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

DBO5 

(mg/L) 

Muestra Resultado 

DBO5 

(mg/L) 

Muestra Resultado 

DBO5 

(mg/L) 

DBO5 

(mg/L) 

SAM1P1R1 0,43 SAM1P2R1 0,69 SAM1P3R1 0,59 2 

SAM1P1R2 0,57 SAM1P2R2 0,73 SAM1P3R2 0,62 2 

SAM1P1R3 0,39 SAM1P2R3 0,76 SAM1P3R3 0,68 2 

SAM2P1R1 0,43 SAM2P2R1 0,23 SAM2P3R1 0,35 2 

SAM2P1R2 0,25 SAM2P2R2 0,29 SAM2P3R2 0,47 2 
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DBO5 punto 1: Río Socabones 
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SAM2P1R3 0,29 SAM2P2R3 0,33 SAM2P3R3 0,42 2 

SAM3P1R1 0,36 SAM3P2R1 0,39 SAM3P3R1 0,21 2 

SAM3P1R2 0,39 SAM3P2R2 0,27 SAM3P3R2 0,39 2 

SAM3P1R3 0,35 SAM3P2R3 0,41 SAM3P3R3 0,28 2 

Promedio 0,384 Promedio 0,456 Promedio 0,446  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DBO5 para el río 

Sarpache. Elaborado por: las Autoras. 

La NTE INEN 1202:2013 establece que la DBO5 o demanda biológica de oxígeno permite 

determinar la cantidad de materia orgánica que se encuentra presente en el agua. En las tablas 12 y 

13 se puede identificar la comparación de los resultados de DBO5 con el Libro VI Anexo I del 

TULSMA, el cual establece que para que se cumpla con la norma los valores obtenidos deben ser 

menores a 2mg/L. Los resultados de los promedios de DBO5 fueron de 0,481 mg/L a 0,619 mg/L 

para el río Socabones y de 0,384 mg/L a 0,446mg/L para el río Sarpache; valores que se encuentra 

por debajo de lo establecido, lo que demuestra que el parámetro cumple con la Norma. 

Figura 21. 

Comparación del DBO5 del punto 1 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del 

DBO5 con los límites permisibles para el punto 1 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 
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DBO5 punto 2: Río Socabones 
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Figura 22. 

Comparación del DBO5 del punto 2 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del 

DBO5 con los límites permisibles para el punto 2 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

 
Figura 23. 

Comparación del DBO5 del punto 3 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del 

DBO5 con los límites permisibles para el punto 3 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 
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DBO5 punto 1: Río Sarpache 
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Figura 24. 

Comparación del DBO5 del punto 1 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del 

DBO5 con los límites permisibles para el punto 1 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 

 
Figura 25. 

Comparación del DBO5 del punto 2 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del 

DBO5 con los límites permisibles para el punto 2 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 
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DBO5 punto 3: Río Sarpache 
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Figura 26. 

Comparación del DBO5 del punto 3 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del 

DBO5 con los límites permisibles para el punto 2 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 

 
De la ilustración 21 a la 26 se puede determinar que no existe una mayor variación de los 

resultados obtenidos para los dos ríos estudiados, manteniéndose dentro de la norma para ambos 

afluentes. Obteniendo que los valores obtenidos son menores al 75% de la normativa el cual es el 

límite establecido por la norma. 

4.1.5 DQO 

 

Los valores obtenidos en la medición de la DQO de los ríos Socabones y Sarpache se 

presenta a continuación, en la tabla 14 y 15 respectivamente. 
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Tabla 14. 

Resultados de DQO del río Socabones. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

DQO 
(mg/L) 

Muestra Resultado 

DQO 
(mg/L) 

Muestra Resultado 

DQO 
(mg/L) 

DQO (mg/L) 

SOM1P1R1 11 SOM1P2R1 7 SOM1P3R1 12 4 

SOM1P1R2 5 SOM1P2R2 3 SOM1P3R2 5 4 

SOM1P1R3 7 SOM1P2R3 5 SOM1P3R3 9 4 

SOM2P1R1 17 SOM2P2R1 2 SOM2P3R1 3 4 

SOM2P1R2 7 SOM2P2R2 16 SOM2P3R2 9 4 

SOM2P1R3 4 SOM2P2R3 11 SOM2P3R3 13 4 

SOM3P1R1 5 SOM3P2R1 5 SOM3P3R1 16 4 

SOM3P1R2 18 SOM3P2R2 12 SOM3P3R2 9 4 

SOM3P1R3 3 SOM3P2R3 9 SOM3P3R3 4 4 

Promedio 8,556 Promedio 7,778 Promedio 8,889  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DQO para el río 

Socabones. Elaborado por: las Autoras. 

Tabla 15. 

Resultados de DQO del río Sarpache. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

DQO 
(mg/L) 

Muestra Resultado 

DQO 
(mg/L) 

Muestra Resultado 

DQO 
(mg/L) 

DQO 

(mg/L) 

SAM1P1R1 3 SAM1P2R1 6 SAM1P3R1 5 4 

SAM1P1R2 11 SAM1P2R2 11 SAM1P3R2 12 4 

SAM1P1R3 9 SAM1P2R3 5 SAM1P3R3 6 4 

SAM2P1R1 3 SAM2P2R1 13 SAM2P3R1 4 4 

SAM2P1R2 13 SAM2P2R2 7 SAM2P3R2 6 4 

SAM2P1R3 7 SAM2P2R3 3 SAM2P3R3 11 4 

SAM3P1R1 15 SAM3P2R1 15 SAM3P3R1 7 4 

SAM3P1R2 5 SAM3P2R2 3 SAM3P3R2 14 4 

SAM3P1R3 4 SAM3P2R3 4 SAM3P3R3 3 4 

Promedio 7,778 Promedio 7,444 Promedio 7,556  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DQO para el río 

Sarpache. Elaborado por: las Autoras. 
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En las tablas 14 y 15 se presentan los valores obtenidos para la demanda química de oxígeno 

obtenidos, los cuales fueron en promedio de 7,778 mg/L a 8,889 mg/L para el río Socabones y 

7,444 mg/L a 7,778 mg/L para el río Sarpache, se determinó que no existió mayor variación entre 

ambos ríos durante el tiempo de estudio. Se comparó estos valores con lo que especifica el Libro 

VI Anexo I del TULSMA el cual establece el valor máximo permisible de 4 mg/L, en ambos ríos 

se obtuvieron valores inferiores a los establecido, lo que demuestra que ambos afluentes se 

encuentran dentro de los límites establecidos. 

Figura 27. 

Comparación del DQO del punto 1 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DQO 

con los límites permisibles para el punto 1 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 
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Figura 28. 

Comparación del DQO del punto 2 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DQO 

con los límites permisibles para el punto 2 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

 
Figura 29. 

Comparación del DQO del punto 3 del río Socabones con los límites permisibles. 

 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DQO 

con los límites permisibles para el punto 3 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 
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Figura 30. 

Comparación del DQO del punto 1 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DQO 

con los límites permisibles para el punto 1 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 

 
Figura 31. 

Comparación del DQO del punto 2 del río Sarpache con los límites permisibles. 

 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DQO 

con los límites permisibles para el punto 2 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 
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Figura 32. 

Comparación del DQO del punto 3 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados obtenidos de los análisis de laboratorio del DQO 

con los límites permisibles para el punto 3 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 

 
En las ilustraciones presentadas para DQO se pudo determinar que todas las muestras 

analizadas están dentro de los límites permisibles establecidos, obteniendo en ambos ríos valores 

inferiores a 4 mg/L que es el valor máximo que especifica la norma. 

4.1.6 Coliformes fecales 

 

El parámetro microbiológico realizado en los ríos Socabones y Sarpache fue la 

determinación de coliformes fecales (e. coli), resultados que se describe a continuación en las tablas 

16 y 17. 
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Tabla 16. 

Resultados de coliformes fecales del río Socabones. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

UFC/100 
mL 

Muestra Resultado 

UFC/100 
mL 

Muestra Resultado 

UFC/100 
mL 

UFC/100 

mL 

SOM1P1R1 9 SOM1P2R1 4 SOM1P3R1 8 20 

SOM1P1R2 4 SOM1P2R2 3 SOM1P3R2 7 20 

SOM1P1R3 6 SOM1P2R3 4 SOM1P3R3 12 20 

SOM2P1R1 8 SOM2P2R1 9 SOM2P3R1 14 20 

SOM2P1R2 7 SOM2P2R2 15 SOM2P3R2 5 20 

SOM2P1R3 13 SOM2P2R3 10 SOM2P3R3 11 20 

SOM3P1R1 7 SOM3P2R1 8 SOM3P3R1 11 20 

SOM3P1R2 9 SOM3P2R2 11 SOM3P3R2 6 20 

SOM3P1R3 5 SOM3P2R3 9 SOM3P3R3 9 20 

Promedio 7,556 Promedio 8,111 Promedio 9,222  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis microbiológicos del río Socabones. 

Elaborado por: las Autoras. 

Tabla 17. 

Resultados de coliformes fecales del río Sarpache. 
 

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 NORMA 

Muestra Resultado 

UFC/100 
mL 

Muestra Resultado 

UFC/100 
mL 

Muestra Resultado 

UFC/100 
mL 

UFC/100 

mL 

SAM1P1R1 13 SAM1P2R1 4 SAM1P3R1 8 20 

SAM1P1R2 7 SAM1P2R2 5 SAM1P3R2 10 20 

SAM1P1R3 9 SAM1P2R3 8 SAM1P3R3 11 20 

SAM2P1R1 8 SAM2P2R1 6 SAM2P3R1 7 20 

SAM2P1R2 11 SAM2P2R2 5 SAM2P3R2 8 20 

SAM2P1R3 9 SAM2P2R3 6 SAM2P3R3 12 20 

SAM3P1R1 10 SAM3P2R1 4 SAM3P3R1 8 20 

SAM3P1R2 6 SAM3P2R2 9 SAM3P3R2 10 20 

SAM3P1R3 7 SAM3P2R3 7 SAM3P3R3 6 20 

Promedio 8,889 Promedio 6,000 Promedio 8,889  

Nota. Se presenta los resultados obtenidos de los análisis microbiológicos del río Sarpache. 

Elaborado por: las Autoras. 
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En las tablas 16 y 17 se puede visualizar los resultados obtenidos en cuanto al análisis 

realizado, obteniendo en promedios valores de 7,556 UFC/100mL a 9,222 UFC/100mL para el río 

Socabones y de 6,000 UFC/100mL a 8,889 UFC/100mL para el río Sarpache, los cuales 

comparando con la norma se encuentran muy por debajo de los límites establecidos por el Libro 

VI Anexo I del TULSMA, el cual especifica el valor máximo permisible de 20 UFC/100mL, lo 

que significa que no existe una fuente de contaminación que sea motivo de preocupación, debido 

a que los dos afluentes se encuentran dentro de un área de conservación y hay un mayor control de 

los mismos. 

Figura 33. 

Comparación de coliformes fecales del punto 1 del río Socabones con los límites permisibles. 
 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados de los análisis microbiológicos de coliformes 

fecales con los límites permisibles para el punto 1 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 
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Figura 34. 

Comparación de coliformes fecales del punto 2 del río Socabones con los límites permisibles. 
 
 

 

Nota. Se presenta la comparación de los resultados de los análisis microbiológicos de coliformes 

fecales con los límites permisibles para el punto 2 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 35. 

Comparación de coliformes fecales del punto 3 del río Socabones con los límites permisibles. 

 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados de los análisis microbiológicos de coliformes 

fecales con los límites permisibles para el punto 3 del río Socabones. Elaborado por: Las Autoras. 
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Figura 36. 

Comparación de coliformes fecales del punto 1 del río Sarpache con los límites permisibles. 

 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados de los análisis microbiológicos de coliformes 

fecales con los límites permisibles para el punto 1 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 

Figura 37. 

Comparación de coliformes fecales del punto 2 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 
 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados de los análisis microbiológicos de coliformes 

fecales con los límites permisibles para el punto 2 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 
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Figura 38. 

Comparación de coliformes fecales del punto 3 del río Sarpache con los límites permisibles. 
 
 

 
Nota. Se presenta la comparación de los resultados de los análisis microbiológicos de coliformes 

fecales con los límites permisibles para el punto 3 del río Sarpache. Elaborado por: Las Autoras. 

De la ilustración 33 a la 38 se puede observar que los valores obtenidos por cada punto se 

encuentran dentro de lo que indica el Libro VI Anexo I del TULSMA el cual establece que el 

valor máximo permisible para consumo humano es de 20 UFC/100ml. 

4.2 Elaboración de una memoria técnica de los resultados obtenidos 

 
4.2.1 Memoria técnica 

 

Se elaboró una memoria técnica con los resultados obtenidos de los análisis físicos, 

químicos y microbiológicos realizados, con el fin de que el documento sirva como apoyo para una 

mejor gestión en la zona. La memora técnica fue dirigida para el personal del Parque Nacional 

Antisana por lo cual se optó por usar un lenguaje más sencillo, menos técnico y que sea de fácil 

entendimiento. En la memoria técnica se detalla como fue el proceso que se llevó para la obtención 

de los resultados, desde la toma de muestras hasta finalmente los análisis de laboratorio que se 

realizaron para cada río. 
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El documento entregado al personal del parque se puede observar en la parte de anexos. 

 
4.2.2 Socialización de la Memoria Técnica 

 

En la ilustración 39 se puede observar el proceso de la socialización de la memoria técnica 

realizada. Se expuso a 2 guardaparques, entre ellos el actual coordinador del Parque Nacional 

Antisana el Señor Patricio Cachumba. Se mostró todo el proceso que se realizó para la obtención 

de los resultados expuestos, además se atendió a todas las preguntas e inquietudes que se 

presentaron a lo largo de la socialización, finalmente se indicó que los afluentes cumplen con los 

límites permisibles establecidos por la norma. Por parte del personal del Parque se obtuvo una 

respuesta favorable, los cuales quedaron satisfechos con la investigación realizada. 

Figura 39. 

Socialización de la memoria técnica con los guardaparques. 
 



55  

5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
5.1.1 Conclusiones 

 

• Se determinó puntos y sistemas de muestreo en los dos ríos de estudio, mediante 

herramientas como el GPS, donde se establecieron coordenadas de fácil acceso para cada 

punto, se obtuvieron tres puntos para cada río y finalmente se consiguió definir tres 

muestreos mediante la norma INEN 2226, obteniendo así las muestras necesarias para su 

análisis respectivo. 

• Según la comparación realizada de los resultados obtenidos con el libro VI Anexo I. del 

Texto Unificado de Legislación Secundario del Ministerio del Ambiente (TULSMA) Tabla 

3, todos los parámetros analizados se encuentran dentro de los límites permisibles por lo 

cual se puede catalogar a estos dos afluentes como aptos para el consumo humano con 

previo tratamiento. 

• La socialización realizada al personal del Parque Nacional Antisana demostró que es 

necesario realizar más estudios sobre la calidad de agua de otros afluentes provenientes del 

nevado, para que se continúe con el trabajo de vigilancia de los mismos, aunque no se 

encontró problemas de contaminación en los ríos, es necesario destacar que se debe 

mantener el control que se les da para que en un futuro no exista problemas de 

contaminación en los afluentes,  debido a que son captados para uso de agua potable. 
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5.1.2 Recomendaciones 

 

• Se recomienda seguir con los respectivos controles de monitoreo y seguimiento que se 

realiza por parte del personal de ayuda en el Parque Nacional Antisana, tanto en la zona de 

los ríos de estudio como en toda el área protegida ya que los resultados han sido favorables 

para todos los parámetros realizados, evitando una futura degradación en la zona. 

• Se recomienda realizar análisis de calidad de agua posteriores en los ríos de estudio incluso 

en los demás afluentes que forman parte del lugar ya que puede existir contaminación y 

variaciones debido a que las normas para el ingreso al Parque Nacional Antisana para 

realizar la caza deportiva de trucha han cambiado, lo que podría provocar contaminación 

en los afluentes que desembocan en la laguna “La Mica” la que después de un tratamiento 

adecuado es distribuida al sur de la ciudad. 

• Se recomienda realizar más charlas por parte del Parque Nacional Antisana en cuanto a la 

importancia de los páramos y el cuidado del recurso hídrico, para que el alcance sea más 

significativo en la población ya que es un beneficio para todos, es por ello que todos los 

ciudadanos deben formar parte. 
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7 ANEXOS 

 

Anexo 1. Recolección de toma de muestras. 
 

Nota. Se observa el proceso de recolección de las muestras. Elaborado por: Las Autoras. 

 
Anexo 2. Etiquetado de las botellas. 

 

Nota. Se presenta el proceso de etiquetado de la muestra correspondiente al río Socabones uno. 

Elaborado por: Las Autoras. 
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Anexo 3. Etiquetado de las muestras. 
 

Nota. Se presenta el etiquetado de la muestra correspondiente al río Socabones. Elaborado por: 

Las Autoras. 

 

Anexo 4. Medición de pH. 
 

Nota. Se presenta el proceso para la medición del pH. Elaborado por: Las Autoras. 
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Anexo 5. Lectura de pH. 
 

Nota. Se presenta el resultado del pH. Elaborado por: Las Autoras. 

 

 
Anexo 6. Medición de turbidez. 

 

Nota. Se presenta el proceso para la medición de la turbidez. Elaborado por: Las Autoras. 



66  

Anexo 7. Turbidímetro usado para los análisis de los ríos. 
 

Nota. Se presenta el equipo para la medición de la turbidez. Elaborado por: Las Autoras. 

 
Anexo 8. Medición de oxígeno disuelto río. 

 

Nota. Se presenta el proceso para la medición del oxígeno disuelto. Elaborado por: Las Autoras. 
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Anexo 9. Resultado de la medición de oxígeno disuelto. 
 

Nota. Se presenta el resultado de la medición de oxígeno disuelto. Elaborado por: Las Autoras. 

 
Anexo 10. Insumos para la preparación de la mezcla. 

 

Nota. Se presenta los insumos necesarios para realizar la mezcla para el análisis de DBO. 

Elaborado por: Las Autoras. 
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Anexo 11. Llenado de botellas winkler 
 

Nota. Se presenta el proceso para el llenado de las botellas winkler con la mezcla para el DBO. 

Elaborado por: Las Autoras. 

 

Anexo 12. Medición del DBO. 
 

Nota. Se presenta el proceso para realizar la medición del DBO. Elaborado por: Las Autoras. 
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Anexo 13. Viales etiquetados. 
 

Nota. Se presenta el proceso de etiquetado de los viales correspondientes a cada punto. Elaborado 

por: Las Autoras. 

 
Anexo 14. Preparación de viales para DQO. 

 

Nota. Se presenta el proceso de preparación de viales para análisis de DQO. Elaborado por: Las 

Autoras. 
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Anexo 15. Viales para DQO en el digestor. 
 

Nota. Se observa los viales colocados en el digestor. Elaborado por: Las Autoras. 

 
Anexo 16. Procedimiento de lectura de viales de DQO. 

 

Nota. Se observa procedimiento para lectura de análisis de DQO. Elaborado por: Las Autoras. 
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Anexo 17. Análisis de coliformes fecales. 
 

Nota. Se presenta el procedimiento realizado para el análisis de coliformes fecales. Elaborado 

por: Las Autoras. 

 

Anexo 18. Socialización memoria técnica 
 

Nota. Se presenta el proceso realizado de socialización con los guardaparques del Parque 

Nacional Antisana. Elaborado por: Las Autoras. 
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Anexo 19. Ingreso Parque Nacional Antisana. 
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Anexo 20. Memoria técnica 
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